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ANEXO I 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

  

D./D.ª _________________________________________________________________ con 

D.N.I. n.º: ________________________________ en nombre propio o en representación de la 

empresa ________________________________________________________________, CIF 

Nº________ y domicilio en _______________________________________________________ 

 

 

DECLARA bajo su responsabilidad: 

 

a) Que el firmante de esta declaración responsable ostenta la representación de la 

sociedad que presenta la oferta. 

 

b) Que la citada sociedad cuenta con la adecuada capacidad, solvencia económica, 

financiera y técnica o profesional o, en su caso, la clasificación correspondiente, y con 

las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad objeto de la concesión 

 

c) Que la citada sociedad que no se encuentra incursa en ninguna prohibición de contratar, 

sin que la sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, 

se hallen tampoco comprendidos en ninguna de las incompatibilidades para contratar 

señaladas en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la 

Comunidad de Madrid, y sin deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de 

Madrid y, si las tiene, están garantizadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.5 de 

la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 

Madrid; y que, si recurre a las capacidades de otras entidades, demostrará que va a 

disponer de los recursos necesarios mediante la presentación del compromiso por 

escrito de dichas entidades a requerimiento del órgano de contratación. 

 

d) Que se encuentra inscrito en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o, en su defecto, que ha presentado la solicitud de inscripción en el citado 

Registro junto con la documentación preceptiva para ello. 
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e) Que la Empresa está al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria y con la 

Seguridad Social. 

 

f) Que la citada entidad no tiene deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad 

de Madrid y, si las tiene, están garantizadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.5 

de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 

Madrid. 

 

g) Que, de resultar adjudicatario de la concesión, y durante la vigencia del mismo, asume 

la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al 

menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 

trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas 

alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril. Asimismo, se 

compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 

contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia 

de la concesión o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. 

 

h) Igualmente, si se trata de una empresa de más de 50 trabajadores, asume la obligación 

de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, y se 

compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 

contratación cuando sea requerido para ello. 

 

 

 

Firmado: 
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